
MODIFICACIÓN DE LA LEY DE PARTIDOS POLÍTICOS 

Artícuio í”.- Modificase la Ley de Partidos Políticos IV’ 23.298 de la siguiente 

manera : 

“Incorpúrase el AtikuIo 29 ter : E: incumplimiento de los ph.zos establecidos para 

la campaña electoral de elecciones internas abiertas por el artículo 29 bis de la presente 

Ley, será pasible de las sanciones previstas en el artículo 128 ter de la Ley de Código 

Nacional Electoral W í9.945 y sus modificatorias”. “El Ministerio del Interior será la 

autoridad de aplicación para el cumplimiento de la presente Ley, debiendo actuar de ufkio 

cuando se infringiere el espíritu de la norma.” 

Artículo 2*.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

LILIA PUIG DE STUBRIN 
DIPUTADA DE LA NACION 

:‘~F”IIIl~ADO DE ILA NAcIóN 


